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No. DE ACTA:  FECHA: 30 DE NOVIEMBRE 2018 

REUNIÓN  COVE SUBA ENGATIVA HORA DE INICIO: 8 AM  FINALIZO:12:30 PM  

 

ASISTENTES 

NOMBRE CARGO ENTIDAD 

VER LISTADO ANEXO   

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Saludo, bienvenida 

2. Presentación agenda COVE 

3. Socialización SIVIM 

4. Socialización SISVECOS 

5. Socialización VESPA 

6. Socialización SIVELCE 

7. Socialización SISVAN 

8. Unidad de Análisis 

9. Cierre 

CIERRE DE ACCIONES DE MEJORA PENDIENTES EN REUNIÓN ANTERIOR 

COMPROMISO REUNIÓN ANTERIOR RESPONSABLE % DE CUMPLIMIENTO 

NINGUNO   
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. Se realiza saludo y bienvenida a participantes de las UPGD de la localidad de Engativá - 

Suba 

2. Se realiza presentación de agenda a desarrollar en la presente jornada 

3. Socialización SIVIM 

SIVIM: Comportamiento de la notificación del trimestre de Julio-Septiembre 2018. 

Se inicia explicando la definición de SIVIM como sistema de vigilancia epidemiológico de violencia 

física, maltrato Infantil, violencia Sexual, negligencia, abandono, maltrato emocional y económico. 

Cada violencia comprende una definición enmarcada dentro del contexto social: 

Violencia Física: La violencia física o corporal, también es considerada una invasión del espacio físico 

de la otra persona, la cual puede hacerse de dos formas: una es a través del contacto directo con el 

cuerpo de la otra persona por medio de golpes, empujones; la otra es al restringir sus movimientos 

encerrándola, causándole lesiones con armas blancas o de fuego y  ocasionándole la muerte. 

Maltrato Infantil: El maltrato infantil se define como los abusos y la desatención de que son objeto los 

menores de 18 años, e incluye todos los tipos de maltrato físico o psicológico, abuso sexual, 

desatención, negligencia y explotación comercial o de otro tipo que causen o puedan causar un daño a 

la salud, desarrollo o dignidad del niño, o poner en peligro su supervivencia, en el contexto de una 

relación de responsabilidad, confianza o poder. La exposición a la violencia de pareja también se 

incluye a veces entre las formas de maltrato infantil. 

Violencia Sexual: El término violencia sexual hace referencia al acto de coacción o amenaza hacia una 

persona con el objetivo de que lleve a cabo una determinada conducta sexual, por extensión, se 

consideran también como ejemplos de violencia sexual "los comentarios o insinuaciones sexuales no 

deseados, o las acciones para comercializar o utilizar de cualquier otro modo la sexualidad de una 

persona mediante coacción por la relación de ésta con la víctima, en cualquier ámbito, incluidos el hogar 

y/o el lugar de trabajo. 

http://www.educandosobrearmas.com/defensa-personal/armas-blancas.php
https://es.wikipedia.org/wiki/Coacci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Relaciones_sexuales
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Negligencia: Se refiere a comportamientos que privan a la persona de la satisfacción de sus 

necesidades básicas, estando en posibilidad de brindarla. Deben considerarse los casos de 

malnutrición, gestantes menores de edad o sin controles prenatales, niños sin controles médicos, mala 

salud oral, entre otros 

Abandono: Situación en que la persona es dejada sola de manera permanente por sus familiares o 

cuidadores a pesar de requerir atención y asistencia en razón de su edad, enfermedad o discapacidad, 

poniendo en riesgo su integridad. 

Violencia Económica: La violencia económica es toda acción efectuada por un individuo que afecta la 

supervivencia económica de otro. Se presenta a través de limitaciones, orientadas a controlar el ingreso 

obtenido; así como la percepción de un salario más bajo por igual trabajo, dentro de un mismo centro 

laboral. 

Durante el trimestre en mención la localidad Usaquén ocupa el tercer lugar dentro de las localidades de 

la subred norte donde se presenta mayor violencia física, maltrato infantil y presunto abuso sexual, esto 

debido a desencadenantes como desempleo, hacinamiento, consumo de SPA, desplazamiento, seguido 

de las localidades de suba y Engativá. Las UPZ donde existe mayor concentración de violencias en 

Usaquén es Verbenal y San Cristóbal norte, esto sumado al incremento de la violencia contra la mujer. 

Por lo anterior, se reitera la importancia de notificar a SIVIM todas las violencias para iniciar acciones 

que favorezcan a mejorar la calidad de vida de las personas. 

4. Socialización SISVECOS: 

Se da  inicio a la presentación del subsistema SISVECOS con eventos priorizados para notificar de 

conducta suicida. 

IDEACIÓN SUICIDA: Pensamiento recurrente del deseo de querer morir que pueden incluir 

estructuración de plan de muerte. 

AMENAZA DE SUICIDIO: Situación de intimidación donde se amenaza con quitarse la vida y requiere 

atención inmediata. 

INTENTO SUICIDA: Utilización de un mecanismo que evidencia un suicidio fallidos 

SUICIDIO CONSUMADO: Conducta intencional que como resultado genera la muerte. 
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Posteriormente se explica la ruta de atención de los eventos notificados al subsistema SISVECOS. 

En primera instancia la Identificación del evento, el diligenciamiento correcto de la ficha de notificación 

el envío debe ser con calidad y oportunidad, todas las fichas de notificación deben tener la prescritica, la 

ficha 365 solamente se debe diligenciar para suicidio consumado por intoxicación, el envío de dicha 

notificación es únicamente a través del correo electrónico sisvecoshu@gmail.com 

Inmediatamente llega a nuestro correo se identifica Factores de riesgo, plan de acción y seguimiento y 

si el caso aplica será enviado a espacio vivienda para seguimiento. 

Presentación de ficha de notificación y orientación frente al correcto diligenciamiento e identificación de 

casos. 

Seguidamente se explica el comportamiento de la notificación del trimestre (julio, agosto y septiembre) 

de la localidad de Usaquén. 

Iniciando con notificación por evento, distribución de casos por sexo, ciclo vital y estado civil y por ultimo 

escolaridad y ciclo vital. 

Socialización VESPA:  
- Comportamiento del consumo de sustancias psicoactivas abusivo o problemático Enero a 

septiembre del 2018.  
 
Se da inicio con la presentación del subsistema de vigilancia epidemiológica VESPA-ODISPA, se 
explica el origen del ODISPA, quien nace con el acuerdo 534 del 2013 pero después fue derogado, pero 
se une al subsistema VESPA quien enfatiza recoger información del abuso o uso problemático del 
consumo de sustancias psicoactivas tanto legales como ilegales, constituye un fenómeno socialmente 
relevante de carácter prioritario en el Distrito Capital. Desde el SIVIGILA D.C, a través del subsistema 
VESPA se realiza la vigilancia del evento en mención la cual hará énfasis en la población menor de 16 
años y las gestantes con presencia de consumo para la actual vigencia se realiza a esta población, 
mientras que para  la vigencia Abril - Junio la población a intervenir eran menores de 13 años con 
consumo de SPA, en consideración a las implicaciones que reviste la ingesta de dichas sustancias a 
temprana edad, así como las consecuencias derivadas en el suceso vital de la gestación se prioriza 
esta población a intervenir. El subsistema para cada sub red está conformado por un psicólogo 
especialista en epidemiologia. 

mailto:sisvecoshu@gmail.com
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Se aclara que las instituciones que notifican al subsistema VESPA son los centros de atención a 
farmacodependientes que se encuentran habilitados para tal fin. La sub red norte cuenta con 28 UPGDs 
y UI caracterizadas, esta gestión en la anterior vigencia Abril 2017 a Junio 2018 la realizaba la sub red 
Centro Oriente, para la nueva vigencia se va a realizar desde cada sub red. 

Desde el inicio como Observatorio de drogas (ODISPA), crea indicadores para su seguimiento, que aun 
se mantienen en el subsistema VESPA, se encuentran distribuidos de la siguiente manera: 

• Morbimortalidad asociada al consumo de SPA (sub red Sur)  
• Respuesta social (subred Centro Oriente) 
• Delito asociado al consumo de SPA ( sub red Norte) 
• Consumo de SPA ( sub red Centro Oriente). 

ODISPA ahora VESPA: continúan realizando documentos de análisis como Boletines, anuarios y 

visores del consumo utilizando como fuente de información la base de notificación VESPA. 

Después de la contextualización del subsistema se muestran datos comparativos entre el 2017 y 2018 
primer semestre y comportamiento del consumo abusivo con corte a Septiembre del 2018. 

Dentro el comparativo primer semestre 2017 y 2018 de casos notificados al VESPA, según lugar de 
residencia, muestra un aumento significativo en la notificación en las localidades de Chapinero y 
Engativá con un 49,3% y 35,8% respectivamente y una disminución en la localidades de Teusaquillo y 
Suba -41,1 y -3,2 en las demás localidades de la sub red Norte el comportamiento se mantiene en los 
dos periodos objeto de análisis.  

Proporciones de consumo abusivo  de sustancias por localidad- Subred Norte 2018 Enero Septiembre. 
El comportamiento de la notificación muestra un mayor nivel porcentual en el número de notificaciones 
en las localidades de Suba, y Engativá pero al socializar la tasa por 10.000 habitantes el 
comportamiento es contrario a la proporción, puesto que las localidades en donde se identifica una 
mayor tasa son Chapinero y Teusaquillo con un 6,9 y 6,4 por cada 10.000 habitantes. Para el periodo 
enero septiembre del 2018, Los jóvenes y adultos, en este curso de vida se encuentran más 
concentrada las personas que inician el tratamiento por el consumo de SPA, mientras que la edad de 
inicio del consumo de SPA  muestra mayor concentración en los infancia y adolescentes, lo que permite 
ver que el consumo a lo largo del tiempo se está iniciando en edades más tempranas para las diferentes 
localidades de la Sub red Norte. Teniendo en cuenta la edad de las personas notificadas con consumo 
abusivo de la sub red norte, se identifica mayor concentración en el estado civil solteros, que va en la 
misma line de la condición escolar puesto que la mayoría no se encuentra estudiando, esté 
comportamiento es de esperarse según la descripción demográfica de la población atendida en las 
diferentes UI y UPGDs que notifican al VESPA.  
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AL observa el patrón de consumo de sustancias psicoactivas de inicio muestra una mayor 
concentración de inicio de consumo de sustancias legales como el tabaco y el alcohol, seguido por 
sustancias ilegales como la marihuana y la cocaína en los dos años comparados 2017 y 2018 primer 
semestre, este comportamiento es similar para las diferentes localidades de la sub red norte . 

Se finaliza la presentación socializando el comportamiento del consumo según UPZ de las diferentes 
localidades  de la sub red, además se informa que si identifican casos de consumo de SPA se puede 
hacer la activación de ruta enviando un correo a sojurednorte@gmail.com con copia al correo 
odispaengativa@gmail.com.  

Conclusiones 

Teniendo en cuenta el comportamiento de la notificación, de los datos demográficos y de las acciones 

realizadas por subsistema VESPA-ODISPA,  permitieron generar conciencia en la importancia de 

notificar a los diferentes programas de la secretaria Distrital de Salud cuando. 

Socialización SIVELCE: Se realiza la presentación del plan de contingencia para la vigilancia de 

temporada de fin de año y la circular del Instituto Nacional de Salud de Vigilancia Intensificada de 

Pólvora período 2018 – 2019, donde se establecen los tiempos de notificación rutinaria y los días 

críticas (Diciembre 8-22-23-24-25-26-29-30-31 y enero 01). Se establece la dinámica de barridos 

telefónicos a las 3:00 am, para el monitoreo de la presentación de los eventos de quemadura por 

pólvora y la ruta de atención tanto a menores como adultos, en dado caso que se presente el evento. 

Se indica que en caso de presentarse un evento positivo, este debe notificarse de manera inmediata al 

SIVIGILA en ficha 452, y envío de correo electrónico adjuntado copia de la historia clínica y la ficha de 

notificación al correo sivelcerednorte2@gmail.com. 

Socialización SISVAN: Se realiza presentación del SISVAN, todas las acciones que se desarrollan 

desde este sistema de vigilancia, a saber seguimiento a indicadores, ingreso en bases de notificación, 

IEC, acciones en colegios priorizados, entre otras. Inicia con socialización de tableros de control de 

notificación para Menores, Gestantes y Adulto Mayor con socialización de los errores más comunes y 

de aquellas situaciones que exigen la depuración del dato, algunos de ellos son: Archivos ilegibles o en 

otro formato que no es Excel ó PDF; las fotos no cuentan con resolución adecuada para ver los datos 

notificados, letra ilegible para las UOGD que aun notifican a mano se sugiere ajustar su reporte a la 

base excel. Errores en fechas de nacimiento, FUM, ausencia o errores en datos de peso/talla, no se 

registran variables de lactancia materna, direcciones erradas o con mala codificación.  

mailto:sojurednorte@gmail.com
mailto:odispaengativa@gmail.com
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Posterior a ello se socializa  los indicadores del componente SISVAN escolar indicando prevalencias en 

el estado nutricional, generando análisis frente a los hábitos de jóvenes y adolescentes; consumo de 

productos procesados, grasas saturadas, bebidas azucaradas, baja actividad física, entre otros factores 

que han influido en el comportamiento poblacional del estado nutricional, la obesidad y sobrepeso como 

situación permanente y la baja talla. Esto con el fin de que desde las consultas y acciones que 

desarrollan las UPGD se activen procesos de educación, control, identificación de situaciones que para 

jóvenes y adolescentes pueden significar el control o activación de factores de riesgo para cualquier 

enfermedad especialmente crónica. (ver presentación SISVAN Usaquén). 

Finalmente se socializan los indicadores de monitoreo SISVAN como BPN, prevalencia de DNT aguda 

Severa y Moderada, Baja talla para la edad, clasificación nutricional gestantes y adulto mayor. Se 

socializan además los eventos SIVIGILA de notificación obligatoria como BPN, 113 y 591; los cuales 

cuentan con protocolos y deben ser revisados con el fin de asegurar que la notificación cumpla con 

criterios de caso. 

 

7. UNIDAD DE ANALISIS: Se desarrolla Unidad de análisis preparada con metodología participativa  y 

dinámica. 

 

DECISIONES Y CONCLUSIONES 

- Se cuenta con amplia participación de las UPGD en este espacio, se evidencia interés en los 

temas desarrollados. 

- Participación y buen análisis desarrollado en la Unidad, liderada por SIVIM y SISVAN. 

 

COMPROMISOS Y TAREAS A REALIZAR RESPONSABLE FECHA 
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Las UPGD que participan en COVE se 

comprometen a asegurar la calidad en la 

información notificada al SISVAN, teniendo en 

cuenta todas las acciones que de ella 

dependen. 

UPGD Suba y Engativá Desde la fecha 

Revisar protocolos para la notificación de 

eventos SIVIGILA socializados, asegurar 

oportunidad y cumplimiento de criterios de caso 

UPGD Suba y Engativá Desde la fecha 

 

 

FIRMAS DE LOS ASISTENTES 

NOMBRE FIRMA CORREO ELECTRÓNICO 

Listado anexos   

   

   

 


















